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Rúbrica 
Lic. José Alfredo Contreras Suárez 

Secretario del Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

 

 

  

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 
XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 
y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 
fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 
y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordenó la 
publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 
Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 
acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento, así como los 
asuntos de interés público y de observancia general. 
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Í N D I C E 

 

SECCIÓN I 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA SEXAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
AUTORIZA A LA PERSONA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL A 
REALIZAR LAS AFECTACIONES CONTABLES A LA CUENTA 3221, 
DENOMINADA “RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES”, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2026. 

SECCIÓN II 

ACUERDOS APROBADOS EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO, DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTISÉIS. 

I. PRECIOS PÚBLICOS DENOMINADOS “ALTA, RENOVACIÓN, REPOSICIÓN, 
DUPLICADO Y MODIFICACIÓN DE CÉDULA DE CONTRATISTA” RELATIVOS A 
LOS CONCEPTOS DE SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, MÉXICO. 

II. LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 
ARCHIVOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO. 

III. DICTAMEN DE RECONDUCCIÓN Y ADECUACIÓN PROGRAMATICO-
PRESUPUESTAL EN LA MODALIDAD ADECUACIÓN PROGRAMÁTICA 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2026 DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, MÉXICO. 
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SECCIÓN I 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 
CORRESPONDIENTES A LA SEXAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTESÉIS. 
 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
AUTORIZA A LA PERSONA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL A 
REALIZAR LAS AFECTACIONES CONTABLES A LA CUENTA 3221, 
DENOMINADA “RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES”, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2026. 

 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo 
primero y fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
113, 116, párrafo primero, 122, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 31, fracción XVIII, 89 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; lo establecido en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental (Vigésima 
Quinta Edición), el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, autoriza a la persona titular de 
la Tesorería Municipal a realizar las afectaciones contables a la cuenta 3221, denominada 
“resultado de ejercicios anteriores”, durante el ejercicio fiscal 2026. 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Tesorería Municipal para que, en estricto 
apego a los principios de integridad, transparencia y rendición de cuentas, rinda ante este 
cuerpo colegiado un informe pormenorizado de cada afectación realizada, el cual deberá 
ser presentado en la sesión de Cabildo correspondiente a la última semana de los meses 
de junio, septiembre y diciembre del año en curso. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a 
comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 
Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal, de la Tesorería Municipal, y 
del Órgano Interno de Control Municipal, para los efectos administrativos correspondientes 
dentro del ámbito de su competencia; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, 
“Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán”. 
 

SECCIÓN II 

ACUERDOS APROBADOS EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO, DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTISÉIS. 

I. PRECIOS PÚBLICOS DENOMINADOS “ALTA, RENOVACIÓN, REPOSICIÓN, 
DUPLICADO Y MODIFICACIÓN DE CÉDULA DE CONTRATISTA” RELATIVOS A 
LOS CONCEPTOS DE SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA 



Año 2026 Gaceta 067 
FOJA 5/39 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, MÉXICO. 
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II. LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 
ARCHIVOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, MÉXICO. 
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III. DICTAMEN DE RECONDUCCIÓN Y ADECUACIÓN PROGRAMATICO-
PRESUPUESTAL EN LA MODALIDAD ADECUACIÓN PROGRAMÁTICA 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2026 DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, MÉXICO 
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Gobierno de Tultitlán. 


